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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 14-jul.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para su calificación. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1586  

Proceso:           Declarativo de responsabilidad civil contractual (mínima cuantía) 
Demandante: Luz Stella Trujillo de Vargas 

Demandado: CCM Construcasas Campestres Modulares S.A.S., Aseguradora 
Solidaria de Colombia Ltda. 

Radicación: 765204003005-2022-00300-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Revisada la presente demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, 

interpuesta por la señora LUZ STELLA TRUJILLO DE VARGAS por conducto de apoderado judicial, 

en contra de CCM CONSTRUCASAS CAMPESTRES MODULARES S.A.S. y ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., observa el despacho que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- No se aportó poder otorgado por la demandante para incoar la demanda de conformidad con lo 

estipulado en el numeral 1 del artículo 84 del C.G.P., en concordancia con el canon 5 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

2.- No existe constancia de la remisión de la demanda y anexos de manera simultánea a su 

presentación al canal electrónico del demandado de conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022. 

  

3.- No existe prueba sumaria de haberse agotado la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad de conformidad con lo estipulado en el artículo 38 de la Ley 640 de 2001. 

 

4.- La parte demandante en el acápite de “PRETENSIONES” solicita el reconocimiento de unas sumas 

de dinero a cargo de las demandadas correspondientes a sanciones, las cuales no concuerdan con el 

juramento estimatorio, razón por la que deberá aclararlo o ajustarlo a sus pedimentos fijando de forma 

razonada, justificada y debidamente discriminado su juramento y de paso fijar adecuadamente la 

cuantía de la demanda en el correspondiente acápite, de conformidad con el art. 206 del C.G.P. 

 

5.- En el numeral 6.4 del acápite de pruebas, la actora solicita se decrete la práctica de un dictamen 

pericial con la intervención u apoyo de un ingeniero civil o arquitecto, no obstante, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 227 del C.G.P. la parte que pretenda valerse de un dictamen deberá aportarlo 

en la respectiva oportunidad para pedir pruebas, es decir, en el caso de la parte demandante este 

debe ser aportado con la demanda.  

 

Así pues, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL, interpuesta por la señora 

LUZ STELLA TRUJILLO DE VARGAS por conducto de apoderado judicial, en contra de CCM 

CONSTRUCASAS CAMPESTRES MODULARES S.A.S. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA., por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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